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Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Qapital: 100 pesetas.

Adminiitración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no ¿ratuítas, 
3,50 pesetas línea. Pagos por 

adelantado.

Año 1952
-------------------------- ------

Martes 8 de julio ' Número 154

1T1I PROVIHCIflL DEL CEHSO 
ELECTORAL •

Circular
A los Presidentes de las Jumas 
Municipales del Censo Electoral 

dé la provincia
Se han recibido en esta Junta 

Provincial del Censo las instruccio- 

nes que se copian a continuación, 
para el abono, tanto a las Juntas Pro
vinciales como a las Municipales, de 
los gastos originados con motivo de 
la formación del Censo electoral de 
Residentes mayores de edad y Ve
cinos cabezas de familia, conforme al 
Decreto de 9 de mayo de 1951.

Instrucciones cjue se citan

PRIMERA.-Con cargo al Ca
pítulo 1. ; « Personal», formalizarán 
dos nóminas, a saber: «Otras remu

neraciones». «Asistencias y dietas» 

nomina de «otras re
muneraciones»

■a) Se formula por triplicado, con
forme al modelo X, acreditándose en 
olla las gratificaciones del Secretario 
y del personal auxiliar de la Junta. 
En ningún caso debe rebasar el total 

que arroja la nómina la cantidad que, 
por el referido concepto, corresponda 
a la Junta.

t) Los tres ejemplares de la nó- 
mina llevan como justificantes:

Certificación expedida por el Se
cretario y Con el V.° B.° del Presi

ente, en ia que se indica el nombre, 
apellido, empleo e importe íntegro de 

la gratificación (hoja número 1 del 

modelo X).
Copia de la Orden (hoja número 

2 del modelo X).
c) Descuentos: el 12 por 100 de 

Utilidades y el 1 por 100 de Subsi
dio Familiar.

Por tratarse de ingreso de carácter 
eventual, caso de existir algún percep
tor beneficiario de Familias Nume
rosas no podrá disfrutar de la exen
ción total o del 50 por 100 del des- 
cueríto de Utilidades.

d) Reintegro: Todos los justifi
cantes del ejemplar original y la cer
tificación dél duplicado, con timbre 
móvil de 0*25 pesetas.

e) El epígrafe: Presidencia del
Gobierno. Instituto Nacional de Es
tadística. Resultas de 19¿1. Provincia 
de...................................... , Junta (Pro
vincial o Municipal) del Censo de 
........................................Créditos extra
ordinarios concedidos por Decreto- 
Ley de 19 de octubre de 1951 para 
sufragar los gastos de formación del 
Censo electoral de Residentes Ma
yores de edad y de Vecinos cabezas 
de familia.

f) Cargo: Sección 1.a—Capítulo 
l.°—Artículo 2.—Grupo 6.°—Con
cepto adicional.

g) Diligencia de cierre: Firmada 
por el Secretario, y con el «Confor
me^ del Presidente, tiene que llevar 
fecha 31 de diciembre do 1951, fe
cha que también se consigna en todos 
los justificantes.

h) Los perceptores no firmarán 
las nóminas, pues en su día, en el 
momento del cobro, se exigirá a los 
interesados recibo duplicado.

NOMINA DE «ASISTENCIAS 
Y DIETAS»

a) El Presidente y ios Vocales 
de las Juntas, tanto Provinciales co
mo Municipales, percibirán, por cada 
reunión,, la asistencia que cada Junta 
asigne, sin que su cuantía pueda ex
ceder de 125 pesetas para el Presi
dente y 100 pesetas a cada Vocal. 
Tampoco podrá sobrepasar el impor
te total de la nómina la cantidad que 
para estas atenciones corresponda a 
la Junta, ni acreditarse asistencias al 
Secretario.

b) Debe confeccionarse por tri
plicado conforme al modelo Z, apli
cándose en lo referente a descuentos, 
reintegro, epígrafe, diligencia de cie
rre y firma de los perceptores las nor
mas dadas por la nómina de «Otras 
remuneraciones».

c) Los justificantes, hoja núme
ro 1 y 2 del modelo Z, aunque refe
ridas al concepto de «Asistencias y 
dietas”, son parecidas a las de la nó
mina anterior, si bien en la certifica
ción constarán los siguientes datos: 
Nombre y apellidos, cargo en la Jun
ta (Presidente,o .Vocal), número de 
reuniones a las que ha concurrido, 
cuantía de la asistencia e importe ín
tegro.

d) .. En el cargo, la Sección, el 
Capítulo, Grupo yo Concepto son 
idénticos a los señalados para la nó
mina anterior, variando únicamente 
el artículo, que es el 3.°.

SEGUNDA.—Las cuentas con 
cargo al Capítulo 2.° «Material”, son 
dos:
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«De oficinas, no inventariable». 
«De oficinas, inventariadle».

CUENTA DE «MATERIAL 
DE OFICINAS, NO INVEN-

TARIABLE»

a) Se rinde por triplicado, en 
impresos ¡guales al modelo V, acom
pañada de los justificantes menciona
dos a continuación:

Facturas de ¡los industriales que 
realizaron los suministros.

Dichas facturas colocadas en el 
mismo orden que van vertidas en los 
impresos, numeradas correlativamen
te, llevarán la fecha del día en que 
se verificaron las entregas, y siempre, 
naturalmente, corresponderá a la épo
ca en que tuvieron lugar los trabajos 
censales y, además, por aplicarse a 
las compras de material el impuesto 
del 1*30 por ciento de pagos al Esta
do, que se hace sobre el integro de las 
facturas, necesariamente tiene que fi
gurar en ellas el expresado importe 
íntegro, el descuento y el líquido que 
resulte de restar.al primero el segun
do. Finalmente, en el respaldo,, a la 
derecha, se pondrá «Hecho el Servi
cio», firmando debajo el Secretare, 
y a la izquierda, firmará el «Confor
me» el Presidente.

Certificación de recepción del ma
terial expedida por el Secretario y 
con el V.° B.° del Presidente (Hoja 
número 1 del modelo V).

Copia de la Orden ( Hoja núme
ro 2 del modelo V).

b) Descuentos: el 1*30 por cien
to de Pagos al Estado y, además, en 
el momento de abonar el importe de 
las facturas a los industriales será del 
ducido el impuesto de Derechos 
Reales.

c) Reintegro: Cada factura d< 1 
ejemplar original, en atención al im
porte íntegro, aplicando la escala de 
la vigente Ley del Timbre; los res
tantes justificantes del citado ejem 
piar y la certificación del duplicado 
con 0‘25, pesetas.

d) Epígrafe: El mismo que el de 
las nóminas.

e) Cargo: Sección 1.a—Capítu
lo 2.°—Artículo l.°—Grupo 6.°— 
Concepto adicional.

f) Diligencia de cierre: Con 31 
de diciembre de 1951, firmada por 
el Secretario y puesto el “Conforme» 
del Presidente. La copia de la Or
den con igual fecha y en la certifica
ción, la que corresponda al día que 

se recibió el material o, en el caso de 
haberse recibido en distintos días, 
con la fecha en la que se realizó el 
último suministro.

CUENTA DE «MATERIAL 
DE OFICINAS, INVENTA

RIARLE»

a) Esta se rinde, también triplica
da, con los impresos del modelo P., 
y ajustándose a las instrucciones da
das para la cuenta de «Material no 
inventariable», pero introduciendo las 
novedades siguientes:

En la certificación constará que el 
material ha sido dado de alta en el 
inventario de la Corporación.

En el cargo, el artículo pasa a ser 
el segundo.

TERCERA.—Con la mayof ur
gencia, las Juntas Provinciales cursa
rán a sus Municipales las presentes 
instrucciones y, al propio tiempo, les 
comunicarán las cantidades que calcu
laron para los gastos de cada Junta 
Municipal, detallando, por separado, 
el importe de los cuatro conceptos, ya 
que, de conformidad con lo preveni
do en la norma segunda de la Circu
lar general déla Junta Central del 
Censo de fecha 5 de junio de 1951, 
se atribuyó a las’primeras el cometido 
de cifrar las necesidades de las Juntas 
Municipales de ellas dependientes.

Cuarta.—Con el fin de recordar a 
las Juntas Provinciales las dotaciones 
que, previa solicitud de las mismas, 
aparecen en los créditos extraordina 
ríos, en estadillo apartado se transcriben 
las partidas de la Junta interesada y 
los totales de las asignadas!a sus Mu
nicipales. Así pues, bajo ningún pre
texto serán sobrepasadas las cifras de 
mencionado estadillo.

' QUINTA.— A medida que las
Juntas Municipales tengan dispuestas 
las nóminas y cuentas, procederán a 
su envío a la Junta Provincial, a 
quien corresponde comprobar que los 
importes totales de cada nómina y 
cuenta no exceden de las cantidades 
señaladas por ella, como asimismo 
extender la oportuna certificación 
tamb en para cada nómina y cuenta, 
expedida por el Secretario y con el 
«visto bueno» del Presidente, en la 
que se haga constar se efectuó la ex 
presada comprobación (Hoja núm. 3 
de los 4 modelos), uniéndose las 
mismas al final de los ejemplares 
originales.

SEXTA.—Aprobadas las nómi
nas y cuentas de todas las Juntas Mu
nicipales se colocarán por conceptos 
(Otras renumeraciones, Asistencias 

Burgos . . . .
Aranda de Duero . . . . 
Miranda de Eb ro  
Resto de los Municipios.

y Dietas, Material no inventariable 
y Material inventariable) y, dentro 
de éstos, ordenadas alfabéticamente 
por Municipios remitiéndose junta- 
mente con las nóminas y cuentas 
formuladas por la Junta Provincial 
a la Sección de Contabilidad de esté 
Instituto antes del día 5 del próximo 
mes de Septiembre.

SEPTIMA.—Para evitar perjui
cios a los interesados con el retraso o 
suspensión del despacho de los opor
tunos libramientos por la Ordena
ción Central de Pagos, se recomien
da la más rigurosa observación de las 
normas dictadas.

OCTAVA.—Las dudas quenue- 
dan surgir en la interpretación de es
tas normas, serán sometidas a la Sec
ción d“ Contabilidad del Instituto 
Nacional de Estadística, calle de Fe- 
rraz, número 41, Madrid.

Cumpliendo lo prevenido en la 
Instrucción 3 “ y teniendo en cuenta 
los créditos asignados a esta provincia 
para los gastos de que queda hedía 
referencia, se ha formado la distribu
ción que se expresa a continuación:

Para el abono de remuneraciones

Pesetas

1.500*00 
250*00 
250*00

45*90 
cada uno

Por asistencia y dietas

Burgos  600*00
Resto de los Municipios 90*00 

cada uno

Material no inventariable

Burgos ................. 1.000 00
Resto ele los Municipios» 17 50

cada uno
Las cantidades que quedan indica

das no podrán rebasarse en modo al
guno por las Jurtas, Municipales, las 
cuales remitirán a esta Junta Provin
cial, juntamente con las nóminas» los 
justificantes de que se ha hecho men
ción, debidamente reintegrados con
forme a las instrucciones y modelos 
insertos, dentro del presente mes de 
jubo, a fin de que una vez examina
dos y cofnprobados por la Junta Pro
vincial, poderles enviar a la Supe
rioridad.

Lo que se comunica para conoci
miento y cumplimiento de las repeti
das Juntas.

Burgos, 5 de julio de 1952.— 
Presidente, Tomás Pereda.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO (MODELO X)

Instituto Nacional de Estadística RESULTAS DE 1951

Provincia de ....................

Junta del Censo de.... ,  .................................
Provincial o Municipal

Créditos extraordinarios concedidos por Decreto-Ley de 19 de octubre de 1951 para sufragar los gastos 
de formación del Censo electoral de Residentes mayores de edad y de Vecinos cabezas de familia.

Sección 1.a—Capítulo i.°—Articulo 2.0—Grupo 6.°—Concepto adicional

«PERSONAL»-«OTRAS REMUNERACIONES».

Nómina de remuneraciones devengadas por el Secretario y personal auxiliar .de esta Junta.

NOMBRES Y APELLIDOS Importe ín- Descuento 
Utilidades 
12 por 100

Dése. Sub. 
Familiar

1 por 100
Total 

descuentos Importe líquido

A D.......................... ............. ...1........................................ .
Secretario de la Junta, por sus trabajos en la misma. ...........

A D................ ..................................................... ...............
por sus trabajos en la Junta.............................. ......................

Etc ........

X.

■

V

Totales........................

Importa esta nómina las figuradas ..............................pesetas con .
céntimos, de las que deducidas .....................................  pesetas con . .. céntimos a
que ascienden los descuentos, queda un liquido a percibir de pesetas con 

 ............................... céntimos, salvo error u omisión.
............ a 31 de diciembre 1951.

Conforme: El Secretario,
El Presidente, (Sello de la Junta)

JUNTA  1 ' ' MODELO X

Provincial o Municipal (Hoja n.° 1)
DEL V J

CENSO ELECTORAL 
DE 

Don 

(Firma del Secretario)
(Sello de la Junta)

*, Secretario de la Junta • - ........... del Censo de. . • • > ......
Provincial o Municipal

CERTIFICO: Que con motivo de los trabajos de formación del último Censo electoral general de Resi
dentes mayores de edad y de vecinos cabezas de familia, el personal que a continuación se relaciona ha deven
gado, por el concepto de "Otras remuneraciones», las gratificaciones que se indican:

El Presidente,

Y para que conste y sirva de justificante a la nómina de referencia, expido y firmo la presente, por tripli
cado y con -el V.° B.° del Sr. Presidente, én  a treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

V.° B.°

_____ NOMBRES Y APELLIDOS EMPLEO Importe íntegro

Total....
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(MODELO X) 
(Hojan.°3)

En Orden comunicada del Excmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, de fecha 21 del pa
sado mes de mayo, se dice lo siguiente:

«limo. Sr.: Por Decreto de fecha 9 del actual mes de mayo se ordena a este Instituto Nacional de Esta
dística, bajo la inspección de la Junta Central del Censo, y en colaboración con las Juntas Provinciales y Muni
cipales, los trabajos de formacióu del Censo electoral general de Residentes mayores de edad y de Vecinos 
cabezas de familia, deduciéndolo de la inscripción censal llevada a efecto en 31 de diciembre de 1950, con las 
variaciones'hasta el 30 de-jupio del corriente año.—Y como quiera que el desarrollo de estos trabajos y concre
tamente los que competen a las mencionadas Juntas, imponen gastos cuya realización exige la necesaria autoriza
ción. ESTA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ha tenido a bien autorizar a las Juntas Provinciales y 
Municipales del Cenro electoral para que efectúen los gastos que, con las limitaciones más abajo indicadas se 
originen por gratificaciones y asistencias que devengue el personal y por las adquisi .iones de material de oficina, 
tanto inventariable como no inventariable, precisos para llevar a cabo los trabajos encomendados a las mismas.— 
Las obligaciones que contraiga cada Junta, por los referidos conceptos, no excederán de las cantidades que en su 
día se fijen, y se abonarán con cargo a los créditos extraordinarios que habilite el Ministerio de Hacienda para el 
pago de estas atenciones.*

• ES COPIA
................................ ,31 de diciembre de 1951.

> El Secretario,
(Sello de la Junta)

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO ELECTORAL
DE

(MODELO X)

(Hoja n.° 3)

Don ............... . ., Secretario de la Junta Provincial del Censo de ......

CERTIFICO: Que examinada la nómina de «Otras remuneraciones» correspondiente 

a la Junta Municipal del Censo de .......... ., el importe íntegro que en la misma se 

consigna no rebasa la cantidad que, para el aludido concepto, le loa sido señalada por 
esta Junta.

Y para que conste y sirva de justificante a la nómina de referencia, expido y firmo la 

presente, con el V.° B.° del Sr. Presidente, en .......... a treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.

yogo (.Firma del Secretario')

El Presidente,

(Sello de la Junta]
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO (MODELO Z)

Instituto Nacional ele Estadística RESULTAS DE 1951

Provincia de

Junta ...... ■ ............................... . .del Censo de . .-................................
Provincia o Municipio • 1

Créditos extraordinarios concedidos por Decreto - Ley de 19 de octubre de 1951 para sufragar los gastos 
deformación del Censo electoral de Residentes mayores de edacFy de Vecinos cabezas de familia.

Sección 1.a—Capítulo i.°—Artículo 3.0—Grupo 6.°—Concepto adicional

«PERSONAL». — «ASISTENCIAS Y DIETAS»

Nómina de asistencias devengadas por el Presidente y Vocales de esta Junta.

NOMBRES. Y APELLIDOS Importe Integro
Descuento 
Utilidades 
xa por 100

Dése. Sub.
Familiar 

1 por 100

Total 
descuento Importe líquido

A D.......................... ..................................... ...............
Presidente de la Junta, por . . . asistencias a razón de. ...,. 

pesetas una.
A D......................................................................................

Vocal de la Junta, por........ asistencias a razón de........
pesetas una.
Etc.... ,

Totales ..........

•

•

Importa esta nómina las figuradas . '. ..................... pesetas con . ....
céntimos, de las que deducidas ........................................ pesetas con . .. . . ;  céntimos
i que ascienden los descuentos, queda un líquido a percibir de ................. pesetas con

 .céntimos, salvo error u omisión.
...................... a 31 de diciembre Í951.

Conforme: EL SECRETARIO,
EL PRESIDENTE. (Sello de la Junta)

Í
 JUNTA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (MODELO Z)

Provincial o Municipal (Hoja núm. 1)
DEL

CENSO ELECTORAL
' DE '

D°u .................................... Secretario de la Junta  del Censo de •. . .«.« .
Provincial o Municipal

CERTIFICO: Que esta Junta ha celebrado.; .....sesiones c n motivo de la,formación del último Cen
so electoral de Residentes mayores de edad y de Vecinos Cabezas de familia, reuniéndose los días . . .................

de 1951 ' Fechas y meses
qUC| eomo corsecuencia, los señores que a continuación se relacionan han devengado las siguientes 

}nt|Mdes cn concepto de asistencias, cuya cuantía también se consigna.

NOMBRES Y APELLIDOS Cargo en la Junta Número de sesiones Cuantía de la asistencia Importe integro

-
Total ....

cad qUe Cons^e T s*rva de just ficante a la nómina dé referencia, expido y firmo la presente, por tripli-
0 Y con el V. B.° del Sr. Presidente, en a treinta y uno de diciembrb de mil novecientos cincuenta y uno. (

V.“ B.° . (Firma del Secretario)
El Presidente, (Sello de la Junta) - x
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(Sello de le Junta)

(Sello de la Junta)

. . a treinta y uno de diciembre

(Firma del Secretario)

(MODELO Z)
(Hoja núm. 3)

V.° B.°
El Presidente.

En orden comunicada del Excmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno de fecha 21 del pasa- 
do mes. de mayo se dice lo siguiente:

«limo. Sr.: Por Decreto de fecha 9 del actual mes de mayó se ordenaba a ese instituto Nacional de Esta 
dística, bajo la Inspección de la Junta C entral del Censo, y en colaboración de las Juntas Provinciales y Munici
pales, los trabajos de formación del Censo electoral general de Residentes mayores de edad y. de Vecinos cabezas' 
de familia, deduciéndolo de la inscripción censal llevada a efectos en 31 de diciembre de 1950, con las variacio 
nes habidas hasta el 30 de junio del corriente año.—Y como quiera que el desarrollo de estos trabajos y concre
tamente los que competen a las mencionadas Juntas, imponen gastos cúyii realización exige la necesaria aut riza- 
ción. — ESTA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ha tenido a bien autorizar a las Juntas Provinciales y 
Municipales del Censo electoral para que efectúen los gastos que, con las limitacion s más abajo indicadas, se 
originen por gratificaciones y asistencias que devengue el personal y por las adquisiciones de material de oficina 
tanto inventarjable como no inventariable, precisas para llevar a cabo los trabajos encomendados a las mismas.— 
Las obligaciones que contraiga cada Junta, por los referidos conceptos, no excederán de las cantidades que en su 
día se fijen, y se abonarán con cargo a los créditos extraordinarios que habilite el Ministerio de Hacienda para 
el pago de estas atenciones.»

ES COPIA
- , -, 31 de diciembre de 1951
EL SECRETARIO, "

JUNTA PROVINCIAL
DEL 

CENSO ELECTORAL
' DE

Don ..... , ......... Secretario de la Junta Provincial del Censo ............
CERTIFICO: Que examinada la nómina de «Asistencias y dietas» correspondiente a la 

Junta Municipal del Cehso de , el importe íntegro que en la misma se consigna 
no rebasa la cantidad que, para el aludido concepto, le ha sido señalada por esta Junta.

Y para que consté y sirva de justificante a la nómina de referencia, expido y firmo la 
presente con el V.° B.° del Sr. Presidente, en  
de mil novecientos cincuenta y uno.

(MODELO Z)
# (Hoja núm. 3)
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO (MODELO V)

Instituto Nacional ele Estadística RESULTAS DE 1951

Provincia de ........................ . . .

Junta ......... . . ................. del Censo de 
Provincial o Municipal

Créditos extraordinarios concedidos por Decreto - Ley de 19 de octubre de 1951 para sufragar los gastos 
de formación del Censo electoral de Residentes mayores de edad y de Vecinos cabezas de familia.

Sección i.a— Capítulo 2.0—Artículo i.°— Grupo 6.°—Concepto adicional

«MATERIAL». — «DE OFICINAS, NO INVENTARIABLE»
Cuenta que rinde el Secretario de esta Junta de los gastos ocasionados por los trabajos de formación del 

Censo electoral de residentes mayores de edad y de Vecinos Cabezas de familia, dispuesto por Decreto de 9 de 
mayo de 1951.

Factura núm.
PERCEPTORES 

(Nombre del industrial o de la Casa suministradora)
■Importe ín- Descuento del 

1'30 por 100, Importe líquido

-

Totales ...........

1

Importa esta cuenta las figuradas  pesetas con  
céntimos, de las que deducidas <-..................................................pesetas ........................ con céntimos a
que asciende el impuesto del 1*30 por 100 de pagos-al Estado, queda un liquido a percibir de . ...........................

pesetas con . céntimos, salvo error u omisión.
a 31 de diciembre 1951.

Conforme: EL SECRETARIO,
EL PRESIDENTE, (Sello de la Junta)

JUNTA
Provincial o Municipal 

DEL
CENSO ELECTORAL

DE

(MODELO V) 
(Hoja núm. i)

Don . -  , Secretario de la Junta .............
Provincial o Municipal, 

del Censo de  . . • ......

CERTIFICO: Que en virtud de la autorización concedida por la Superioridad, ha sido 
adquirido por esta Junta el material de oficina, no inventariable, siguiente:

el cual ha sido entregado a completa satisfacción del que suscribe.
Y para que conste y sirva de justificante a la cuenta de referencia, expido y firmo la pre

sente por triplicado y con el visto bueno del Sr. Presidente, en.... • ■ • • ..... a... . .. . . . ....r r v (en iefra
-de ..... de mil novecientos cincuenta y uno.

.yo g o (Firma del Secretario)
El Presidente, (Sello de la Junta)
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(MODELO V)
(Hoja núm. a)

En orden comunicada del Excmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno de fecha 21 del pasan
do mes de mayo se dice lo siguiente:

«limo. Sr.: Por Decreto de fecha 9 del actual mes de mayo se ordenaba a ese Instituto Nacional de Esta
dística, bajo la Inspección de la Junta Central del Censo, y en colaboración con las Juntas Provinciales y Munici
pales, los trabajos de formación del Censo electoral general de Residentes mayores de edad y de Vecinos cabezas 
de familia, deduciéndolo de la inscripción censal llevada a efecto en 31 de diciembre de 1950, con las variacio
nes habidas hasta el 30 de junio del corriente año.—Y como quiera que el desarrollo de estos trabajos y concre
tamente los que. competen a las mencionadas Juntas, imponen gastos cuya realización exige la necesaria autoriza
ción.— ESTA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ha tenido a bien autorizar a las Juntas Provinciales y 
Municipales del Censo electoral para que efectúen los gastos que, con las limitaciones más abajo indicadas se 
originen por gratificaciones y asistencias que devengue el personal y por las adquisiciones de material de oficina, 
tanto inventariable como no inventariable, precisos para llevar a cabo los trabajos encomendados a las mismas — 
Las obligaciones que contraiga cada Junta, por los referidos conceptos, no excederán de las cantidades que ,en su 
día se fijen, y se abonarán con cargo a los créditos extraordinarios que habilite el Ministerio de Hacienda para, 
el pago de estas atenciones.»

ES COPIA
, 31 de diciembre de 1951

EL SECRETARIO,
(Sello de la Junta)

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO ELECTORAL ' (MopEto vj
DE (Hoja núm. 3)-

Don . ............. Secretario de la Junta Provincial del Censo de .... • • -
CERTIFICO: Que examinada la cuenta de «Material de Oficina, no inventariable» corres

pondiente a la Junta Municipal del Censo de , el importe íntegro que en la misma 
se consigna no rebasa la cantidad que, para el aludido concepto, le ha sido señalada por esta 
Junta.

Y para que conste y sirva de justificante a la cueeta de referencia, expido y firmo la 
presente con el V.° B,° del Si. Presidente, en a treinta y uno de diciembre:: 
de mil novecientos cincuenta y uno.

(Firma del Secretario)

V.° B.°
El Presidente,

(Sello de la Junta)
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO (MODELO P)

Instituto Nacional ele Estadística RESULTAS DE 1951

Provincia de ...... ......

Junta . del Censo de
Provincial o Municipal

Créditos extraordinarios concedidos por Decreto - Ley de 19 de octubre de 1951 para sufragar los gastos 
'de formación del Censo electoral de Residentes mayores de edad y de Vecinos cabezas de familia.

Sección i.a—Capítulo 2.0—Artículo i.°—Grupo 6.°—Concepto adicional

«MATERIAL». — «DE OFICINAS, INVENTAR1ABLE»

Cuenta que rinde el Secretario de esta Junta de los gastos ocasionados por los trabajos de formación del 
Censo electoral de residentes mayores de edad y de Vecinos Cabezas de familia, dispuesto por Decreto de 9 de 
mayo de 1951.

Factura núm. PERCEPTORES
(Nombre del industrial o de la Casa suministradora)

Importe ín
tegro

Descuento dél 
1*30 por 100 Importe líquido

-

Importa esta cuenta las figuradas  pesetas con  
céntimos, de las que deducidas  ........................pesetas  ........................co‘n céntimos a
que asciende el impuesto del 1'30 por 100 de pagos-ai Estado, queda un líquido a percibir de  

pesetas con ..........   . , céntimos, salvo error u omisión.
a 31 de diciembre 1951.

Conforme: EL SECRETARIO,
EL PRESIDENTE, (Sello de la Junta)

 

JUNTA ......
Provincial o Municipal

DEL
CENSO ELECTORAL

DE

Don ......... ......................................... , Secretario de la Junta
, Provincial o Municipal,
del Censo de ..... ..............

CERTIFICO: Que en virtud de la autorización concedida por la Superioridad, ha sido 
adquirido por esta Junta el material de oficina, no inventariable, siguiente:

 

el cual ha sido entregado a completa satisfacción del que suscribe y dado de alta en el inventa
rio de esta Corporación.

Y para que conste y sirva de justificante a la cuenta de referencia, expido y firmo la pre
sente por triplicado y con el visto bueno del Sr. Presidente, en . .. . .a........................
, . (en letra)
de .........  de mil novecientos cincuenta y uno.

V.° B.° (Firma del Secretario)
■ El Presidente, (Sello de la Junta)

(MODELO P) 
(Hoja núm. i)
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(MODELO P) 
(Hoja núm. 2)

En orden comunicada del Excmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno de fecha 21 del pasa
do mes de mayo se dice lo siguiente:

«limo. Sr.: Por Decreto de fecha 9 del actual mes de mayo se ordenaba a ese Instituto Nacional de Esta
dística, bajo la Inspección de la Junta Central del Censo, y en colaboración con las Juntas Provinciales y Munici
pales, los trabajos de formación del Censo electoral general de Residentes mayores de edad y de Vecinos cabezas 
de familia, deduciéndolo de la inscripción censal llevada a efecto en 31 de diciembre de .1950, con lás variacio
nes habidas hasta el 30 de junio del corriente año.—Y como Quiera que el desarrollo de estos trabajos y concre
tamente los que competen a las mencionadas Juntas, imponen-gastos cuya realización exige la necesaria autoriza
ción.— ESTA PRESIDENCIA"DEL GOBIERNO ha tenido a bien autorizar a las Juntas Provinciales y 
Municipales del Censo electoral para que efectúen los gastos que, con las limitaciones más abajo indicadas, se 
originen por gratificaciones y asistencias que devengue el personal y por las adquisiciones de material de oficina, 
tanto inventariable como no inventariable, precises para llevar a cabo los trabajos encomendados a las mismas.— 
Las obligaciones que contraiga cada Junta, por los referidos conceptos, no excederán de las cantidades que en su 
día se fijen, y se abonarán con cargo a los créditos extraordinarios que habilite el Ministerio de Hacienda para 
el pagó de estas atenciones.»

ES COPIA
 31 de diciembre de 1951

EL SECRETARIO,
(Sello de la Junta)

JUNTA PROVINCIAL
DEL .

CENSO ELECTORAL :
DE

(MODELO P)
(Hoja núm. 3)

Don  .. ............... Secretario de la Junta Provincial del Censo
CERTIFICO: Que examinada la cuenta de «Material de Oficina, inventariable» corres

pondiente a la Junta Municipal del Censo de , el importe íntegro que en la misma 
se consigna no rebasa la cantidad que, para el aludido concepto, le ha sido señalada por esta 
Junta.

Y para que conste y sirva de justificante a la cueeta de referencia, expido y firmo la 
presente con el V.° B.° del Sr. Presidente, en a treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.

(Firma del Secretario)

V.° B.°
El Presidente,

(Sello de la Junta)


